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REGLAMENTO DE BIBLIOTECA  

ANEXO 3 PAGO DE DERECHOS POR USO DE LOS SERVICIOS 

 

Modificación autorizada por el CAAD el 06 de septiembre de 2012 y por el Consejo Directivo. 

 
Servicio / Usuario Costo Observaciones 

Pago de derechos reembolsable de Ex alumnos $ 1,000.00 

• El reembolso se dará cuando el Ex alumno decida suspender el 
uso de los servicios. 

• En caso de adeudo de algún material se descontará del depósito 
y se reembolsará el saldo. En caso que el adeudo supere el 
depósito, el Ex alumno deberá cubrir la diferencia. 

 


